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Nota N°
Letra: GOB

1 30

USHUAIA, 2000

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. , en mi
carácter de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur con el objeto de elevarle la Nota N° 54/00 del
MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, a fin
de dar respuesta a lo solicitado mediante Resolución N° 064/00, en razón de
haberse solicitado prórroga para su presentación.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente
con atenta y distinguida consideración.

Agregado: lo indicado en el texto

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Dn. Daniel Osear GALLO
S / D

do Tierra dii Fuego
<\nt*ntr)e e itint dai Adámico Sur

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. y ios Hielos Continentales, ion y serán Argentinos"
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS NOTAN0 > /OO

LETRA: M.E.O. y S.P.

USHUAIA,0 8

SEÑOR GOBERNADOR:

Me dirijo a Ud., elevando adjunto a la presente
informe elaborado por la Subsecretaría de Recursos Naturales, a fin de dar
respuesta a lo solicitado por Resolución de la Legislatura Provincial N° 064/00, y
que fuera solicitado a este Ministerio, mediante Nota N° 633/00 de Secretaría de
Relaciones Institucionales.
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Obras y Servicios PúbticoB

"Las lelas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y loa Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
2NOTAN0

LETRA; S.R.N.

USHUAIA, 3 O HAYO 2000

SEÑOR
SUBSECRETARIO DE HACIENDA

A través de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, en
relación a la Nota N° 633/00 S.R.I., medíante la cual se adjunta copia de
Resolución N° 064/00 de la Legislatura Provincial sobre cumplimiento de la
Ley Provincial 334, al respecto le informo que esta Subsecretaría de Recursos
Naturales no tiene injerencia en la aplicación de la misma, siendo la Policía
Provincial Autoridad de Aplicación de la citada norma legal.
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ARTÍCULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial remita a esta Cámara, informe

pormenorizado de medidas adoptadas para el estricto cumplimiento de la Ley Provincial

N°334

ARTÍCULO 2°.- Indique programas y acciones realizados o a realizar tendientes al logro

de la precisa aplicación de la mencionada norma.

ARTÍCULO 3°.- Detalle de ingresos obtenidos en concepto de multas de acuerdo a

Decreto Reglamentario N° 1774/97 y destino de los mismos

ARTÍCULO 4°,- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE MAYO DE 2000.
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